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OAXACA, DONDE MÁS AUMENTA ESTE DESEMBOLSO

Gastan hasta 82.7%
más en salud privada

En Michoacán, el dinero para este rubro

aumentó 76 por ciento entre 2018 y 2022

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

En 2018, una familia oaxaqueña
gastaba, en promedio, mil 103

pesos trimestrales en cuidados

de la salud. Para 2022, los des-

embolsos aumentaron a dos mil

16 pesos, lo que representa un

aumento de 82.7 por ciento en

los primeros cuatro años del

sexenio del presidente Andrés
Manuel López Obrador.

En Michoacán, una familia

gastaba en 2018 un promedio de
mil 684 pesos trimestrales en

medicamentos, consultas médi-

cas y servicios hospitalarios.
Cuatro años después, el monto

subió a dos mil 972 pesos, un in-
cremento de 76.4 por ciento.

"El Estado falla en garantizar
el acceso aderechos básicos co-

mo salud, y delega en los bolsi-

llos de los hogares el acceso a

servicios". señala el más recien-

te Índice de Progreso Social
(IPS), elaborado por la organiza-
ción México Cómo Vamos.

El estudio, realizado con datos
del Inegi y del Coneval, señala

que las familias de cinco estados
enfrentaron los mayores incre-
mentos en el porcentaje de sus

ingresos que dedican a atención a

la salud y medicamentos. Ade-
más de Oaxaca y Michoacán, es-

tas entidades son Ciudad de Mé-

xico, Tamaulipas y Morelos.
En 2022, refiere el IPS, se ob-

servó un incremento notable en

el porcentaje de la población
con carencia a servicios de
salud. "Este aumento está rela-

cionado con una caída significa-
tiva en la población afiliada a

instituciones públicas".
El documento alerta de "un

deterioro muy importante en

el acceso a servicios públicos
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en el rezago educativo; el ac-

ceso a estos derechos funda-

mentales -sobre todo a la

salud- cada vez está más con-

dicionado al nivel de ingreso
de los hogares". Pág. 4

ADVIERTE MÉXICO CÓMO VAMOS

Familias de 5
estados gastan
más en salud

En Oaxaca, Michoacán,
CdMx, Tamaulipas y
Morelos, donde más creció

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

n 2018, una familia oaxaqueña

E gastaba, en promedio, mil 103

pesos trimestrales en cuidados

de la salud. Para 2022, los des-

embolsosaumentaronadosmil

16 pesos, loque representa un aumento de
82.7 por ciento en los primeros cuatro

años del sexenio del presidente Andrés
Manuel Lopez Obrador.

En Michoacán, una familia gastaba en

2018 un promedio de mil 684 pesos tri-

mestrales en medicamentos, consultas
médicas y servicios hospitalarios. Cuatro
años después, el monto yahabía subido a

dos mil 972 pesos, un incremento de 76.4

por ciento.
Estado falla en garantizarel acceso

a derechos básicos como salud, y delega
en los bolsillos de los hogares el acceso a

servicios". señala el más reciente Índice
de Progreso Social (IPS), elaborado por la

organización México Cómo Vamos.

estudio, realizadocondatosdelInegi
y del Coneval, señala que las familias de
cinco estados tuvieron una mayor alza en

el porcentaje de sus ingresos que dedican

a atención a la salud y medicamentos.
Además de Oaxaca y Michoacán, estas

entidades son Ciudad de México, Tamau-

lipas y Morelos.
En 2022, refiere el IPS, se observó un

incremento notable en el porcentaje de la

población con carencia a servicios de
salud. "Esteaumento está relacionado con

una caída significativa en la población

afiliada a instituciones públicas".
documento alertasobre "undeterio-

ro muy importante en el acceso a servi-
cios públicosde saludyun estancamiento

en el rezago educativo; el acceso a estos

derechos fundamentales -sobre todoa la
salud- cadavezestámáscondicionado al

nivel de ingreso de los hogares".
En 2018, las instituciones que proveían

estos servicios públicos de salud eran el

Seguro Popular y el IMSS-Prospera, con

una coberturadel42.4porcientode la po-
blación. Para 2022,duranteelgobierno de

Andres Manuel López Obrador, las insti-

tuciones que brindaban
estos servicios eran el des-

aparecido Instituto de

Salud para el Bienestar
(Insabi), luego convertido

en IMSS-Bienestar,queal-

canzaron una cobertura de
13.5 por cientode lapobla-
ción, es decir, en los cuatro

primeros años de AMLO la cobertura en

salud 28.9 puntos Este

desbalancehaprovocado que en lamayo-
ría de las entidadesdelpaís se observe un
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incremento en el gasto en salud.

PREFIEREN CONSULTORIOS
PRIVADOS
Los consultorios privados hicieron su

agosto durante los primeros años del go-
bierno del presidente Lopez Obrador, de-

bidoaldesplome de las consultas brinda-
das por instituciones públicas.

El ÍndicedeProgresoSocialrevelóque
en 2018. último añodelsexeniodel presi-

dente Enrique Peña Nieto, 49.8 porciento

de lapoblación seatendíaen instituciones

públicas como el IMSS, el ISSSTEo encli-

nicas y hospitales de la Secretaría de
Saludy47.8 porcientoseatendían en cli-

nicas y hospitales privados, incluidos los
consultorios adyacentes a farmacias.

Cuatro años después, la situación se

invirtió. En 2022, después de los peores
momentos de la pandemia por Covid-19.
60.8 porcientode los mexicanos se aten-

dió en servicios privados y sólo 36.8 por
ciento lo hizo en el sector público.

"A medidaqueaumentó la atenciónen

instituciones privadas, se incrementó el

gasto de bolsillo en salud de los hogares
en2020y2022. Estedeterioro en elacce-

so a servicios de salud, en específico pú-
blicos, tiene implicaciones importantesen

elmedianoplazoen términosde progreso
ymovilidadsocial,sobre todo en los esta-

dos con mayor rezago", subraya el análi-

sis de México Cómo Vamos.
En este reacomodo de instancias pú-

blicasyprivadas quebrindan servicios de

salud, los más beneficiados fueron los
consultoriosde farmacias,mientrasqueel

SeguroSocial perdió capacidad para brin-

dar atención.

Según el documento, en 2018 los ma-

yores prestadores de servicios médicos

eran las clínicas y hospitales privados
(que atendían a 28.7 por ciento de la po-
blación), seguido del IMSS (20.3por cien-

to), los consultorios de farmacias (19.1 por

ciento)y los centrosdesaluddel gobierno
federal (16.7 por ciento). Para 2022, el or-

denya se había invertido. Enprimer lugar
seguían los hospitales
privados (35.2por cien-

to de la población). en

segundo lugar los con-

sultorios de farmacias

(25.5 por ciento), en

tercero el IMSS (17.7por
ciento) y en cuarto las
clínicasde la Secretaría

de Salud (9.6 por ciento).
Ante esta nueva realidad, los investi-

gadores de México Cómo Vamos apuntan

que "la pandemia de Covid-19 debió ser

un llamado urgente a la necesidad de in-

crementar nuestra inversión en salud pa-
ra la construcción deun sistema capazde
atender las necesidadespresentes, asíco-

mo desde una perspectiva de prevención
ante futuros riesgos".

En términospresupuestarios, los mon-

tos asignados a salud estánpordebajodel
seis por cientodelProducto Interno Bruto
(PIB), que es el gasto recomendado por la

Organización Panamericana de la Salud.

PRIVADOS

CASI LA mitad de la po-
blación acude a hospitales
o clínicas privadas y con-

sultorios de farmacias

El Estado falla en garantizar el

acceso a derechos básicos como

salud, y delega en los bolsillos de
los hogares la responsabilidad
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GASTO EN SALUD Cambiodelporcentajedelgastoen 2018

hogarescon respecto al ingreso corriente. 2022
BajaCalifornia 1.0% 1.2%

BajaCaliforniaSur 1.1% 1.1%
Chihuahua 1.1% 1.3%

México 1.2% 1.4%
Coahuila 1.4% 1.4%

Colima 1.5%
QuintanaRoo 1.4% 1.6%

NuevoLeón 1.6% 1.7%
Tabasco 1.7% 02.0%
Sinaloa 1.5% 2.0%
Sonora 1.5% 2.0%

Guanajuato 1.6% 2.0%
Campeche 2.1% 2.4%

Nayarit 1.7% 2.1%
NACIONAL 1.7% 2.1%

Tlaxcala 1.5% 2.1%
Durango 1.7% 2.2%
Yucatán 1.8% 2.2%

Puebla 1.9% 2.3%
Querétaro 1.6% 2.3%

Ciudad deMéxico 1.1% 2.3%
Aguascalientes 2.3% 2.3%

Tamaulipas 1.2% 2.4%
Jalisco 2.2% 2.5%

Chiapas 2.3% 2.5%
Morelos 1.7% 2.5%

Veracruz 2.8% 2.6%
San LuisPotosi 2.3% 2.7%

Zacatecas 2.4% 2.8%
Hidalgo 2.5% 3.0%

Guerrero 2.6% 3.1%
Oaxaca 2.1% 3.6%

Michoacan 2.7% 3.9%

Fuente: INEGI Gráfico DanielRey


